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UDALA-AYUNTAMIENTO





DECRETO NUM. 1.017/10: 

Por la Directora del Área de Cultura y Juventud se informa de que mediante decreto de esta Alcaldía 944/2010 se adjudicó provisionalmente la contratación del servicio de gestión de “Aterpe Leioa Gaztegunea” a Alaiki Zerbitzu Gizakulturalak, S.L.

Transcurridos 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta adjudicación en el Perfil del Contratante de la página web de este Ayuntamiento, POR EL PRESENTE, tengo a bien:

1º.- Elevar a definitiva la adjudicación del citado concurso a la empresa Alaiki Zerbitzu Gizakulturalak, S.L., por importe anual de 133.569,25 € (IVA incluido).

2º.- Que por los servicios correspondientes se realice una reserva de crédito de 33.392,31 € (IVA incluido), cantidad a facturar por la adjudicataria en el período octubre-diciembre de 2010. 

3º.- Conforme  lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, se  proceda a la publicación de esta adjudicación definitiva en el perfil del contratante de www.leioa.eu
4º.- Se de cuenta de esta disposición a los interesados y a los servicios municipales correspondientes.

Así lo mandó y firmó el Sr. Alcalde, D. Eneko Arruebarrena Elizondo, en Leioa, a 24 de septiembre de 2010, de todo lo cual, yo, el Secretario Acctal., doy fe.

   EL ALCALDE,



   EL SECRETARIO ACCTAL.,

Fdo.: Eneko Arruebarrena Elizondo

              Fdo.: Javier Bolinaga Lekue
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